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Comisión para la Igualdad de Género 
Segundo Periodo Ordinario 

Primer Año de Ejercicio Legal 
Reunión celebrada el 26 de mayo de 2016 

Presidencia de la Dip. María Alejandra Torres Novoa 

En la ciudad de Guanajuato capital del Estado del mismo nombre, el veintiséis 

de mayo del año dos mil dieciséis, se reunieron en la biblioteca del recinto oficial del 

Congreso del Estado las diputadas y el diputado que integran la Comisión para la 

Igualdad de Género de la Sexagésima Tercera Legislatura, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo: 	  

Se pasó lista de asistencia, comprobándose el quórum con la presencia de las 

diputadas María Alejandra Torres Novoa, Irma Leticia González Sánchez, y de los 

diputados J. Jesús Oviedo Herrera y Luis Vargas Gutiérrez. Se registró la inasistencia de 

la diputada Estela Chávez Cerrillo, misma que se calificó de justificada por la 

presidencia, en virtud del escrito remitido previamente. Siendo las quince horas con 

cincuenta y cinco minutos, se dio inicio a la reunión. 	  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al proyecto de 

orden del día, puesto a consideración no se registraron intervenciones, resultando 

aprobado por unanimidad. 	  

Previa aprobación de dispensa de lectura, fue aprobada por unanimidad sin 

discusión la minuta número cuatro, levantada con motivo de la reunión de fecha cinco 

de mayo de dos mil dieciséis. 	  

La secretaría dio cuenta con la correspondencia recibida relativa al siguiente 

escrito: Único. El Vicepresidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

comunica un punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a los congresos locales a 

realizar la armonización legislativa para dar pleno cumplimiento a las observaciones 

emitidas del Comité de la CEDAW a nuestro país en el marco del «IX Informe de México 

sobre el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación Contra la Mujer»; asimismo para que la Convención sobre la Eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer se tome como un instrumento 

orientador en la importante tarea de legislar cuando se trate de derechos humanos y 

se asuma el compromiso de impulsarla dentro de sus comisiones, procurando su 

continuidad y aplicación. Acordando, se le informe que este Congreso del Estado, a 

través de sus diversos órganos legislativos, de manera permanente, tiene a bien 
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impulsar la regulación y eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer en el Estado de Guanajuato, mediante el proceso de armonización del marco 

jurídico estatal vigente. 	  

En el punto cuarto del orden del día, previa dispensa de su lectura, fue puesto 

a consideración el proyecto de opinión, relativo a las iniciativas formuladas por la 

diputada y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática y por el diputado David Alejandro Landeros de la Representación 

Parlamentaria de Morena, respectivamente, a efecto de reformar los artículos 109 de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 184 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, registrándose la 

intervención de la diputada Irma Leticia González Sánchez, quien solicito que se elimine 

un párrafo de dicha opinión, propuesta que fue sometida a consideración, siendo 

aprobada por unanimidad. Acto seguido fue puesto a consideración el proyecto de 

opinión con la modificación aprobada; sin registrarse intervenciones, resulto aprobada 

por unanimidad. En consecuencia la presidencia instruyó la remisión de la opinión a las 

presidencias de las comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales respectivamente, para los efectos que correspondan. 	  

En el punto quinto, la Presidencia expuso la propuesta de agenda para la 

realización de una serie de eventos, para la difusión de una "Cultura de Igualdad de 

Género", se sometió a consideración esta propuesta, registrándose la intervención del 

diputado J. Jesús Oviedo Herrera y de la diputada Irma Leticia González Sánchez, 

quienes manifestaron su interés por la propuesta, acordando dejarla para análisis y 

retomarla en la próxima reunión de esta comisión. 	  

En el punto relativo a los asuntos de interés general no se registraron 

participaciones. 	  
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Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la 

reunión siendo las • iséis horas con veinte minutos, comunicando a las diputadas y 

al diputado que se os citará para la próxima reunión por conducto de la secretaría 

técnica. Doy fe. 
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Elvira Paniagua Rodríguez 
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